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Tipo de Proceso Ejecutivo 

Radicado 05001 31 03 022 2023 00075 00 

Demandante Inversiones Pelcock S.A.S. 

Demandados Servirutas S.A.S. 
María Nelly Ríos Gaviria  
Carolina Ocampo Ríos 
Sara Ocampo Ríos 

Auto de sustanciación Nro. 119 

Asunto Requiere so pena de desistimiento tácito 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

Medellín, Diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De conformidad con lo estatuido en el inciso primero del artículo 317 del Código General 

del Proceso, se requiere al extremo actor, para que en el término de treinta (30) días 

contados a partir de la notificación de este auto, perfeccione la integración de los 

codemandados Servirutas S.A.S. y María Nelly Ríos, so pena del decreto del 

desistimiento de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

GJR 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL 

DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

DE MEDELLIN 

Medellín, 20/03/2024 en la fecha se 

notifica la presente providencia por 

ESTADOS N° 23 fijados a las 8:00 

a.m. 

_________LGM__________ 

Secretaría. 
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